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Este invento tiene por objeto un dispositivo 

de reguteción de) régimen de tos hornos de cuba pa­

ro !o industria de! vidrio.

En te práctica conocida, tos materias primos, 

introducidas en un extremo de! horno, avanzan a tra­

vés de uno zona caideada por un cierto número de que­

madores con objeto de etevar estas materias primes 

a una temperatura suficiente para asegurar su fusión y 

su afinado.

Et vidrio fundido avanza inmediatamente hacia e! 

otro extremo det horno, que constituye )a zona de tra­

bajo de este úitimo, en ta que et vidrio ha de ttevar- 

se a ta temperatura de trabajo o tratamiento, infe­

rior a te temperatura de fusión.

Et vidrio, por tanto ha de enfriarse o partir de 

su so!!da de ta zona de fusión, y !o que interesa es 

cotocarte o! abrigo de todo efecto de catdeo proce­

dente de esta zona, en defecto de to cuat e! cetor 

que se desprende de ta zona de fusión hacia ta zona 

de trabajo se pierde por compteto.

Es conocido et evitar tas pérdidas de cator en 

cuestión y de hacer regutobte tas temperaturas en tes 

dos zonas mencionadas de un horno de cuba para ta in­

dustria de fabricación de vidrio, practicando entre 

ta zona de fusión y de afinado por una parte, y te zo­

na de trabajo por otra, una hendidura en ta bóveda de! 

horno que, eventuatmente, se estrecha en e! sitio con­

sideraba, y cotocando en esta hendidura una pontatte 

o tetón de materia! refractario, constituido bien por 

une sota pieza eventuatmente regutabte en cuanto a ta
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o!tura, o bien por varios etementos separados y mó- 

vites independientemente y/o en combinación, on sen­

tido vertica!; par ejempto una serie ce tejas o ba!- 

dosos refractarias prácticamente unidos, suspendidas 

de to! modo que su extremo inferior se encuentre a po­

ca distancie de! nive) de! bono de vidrio o penetre 

en este ó!timo con objeto de frenar o poder reducir 

e! movimiento de) baño mencionado#

E! objeto esencia! de este invento es crear una 

p a n t o ! !e constituida por uno o varios etementos, sus­

ceptible de asegurar, de modo sene i!!o y eficaz:

- por !a parte de !a misma que penetre en e) ba­

ño de vidrio y constituye una barrero, un enfriamien­

to cierto y ventajoso, regu!ab!e, de! vidrio a !o tem­

peratura de trabajo a su se!ido de !a zona de fusión

y de afinado;

- por )a porte de !a misma que se etevo por en­

cima de! baño de vidrio y constituye una pared a!s!e- 

dora, un aumento de !a capacidad de aisiamiento de !a 

misma;

- por este enfriamiento rea! y ventajosamente re- 

guiabte y por esta capacidad aumentada de a!s!am!ento, 

una protección de! o de !os etementos constitutivos 

de !a panto!!a contra !a corrosión por e! vidrio, es— 

pecietmente en e! nive! de! baño#

De acuerdo con este invento, se consiguen a! má­

ximo estos objetivos, constituyendo ta ponto!!a por 

uno o varios etementos huecos formados, por ejemp!o,- 

por tubos refractarios de cuatquier sección adecuada, 

cuya porte sumergida en e! baño de vidrio actúa como



refrigerador, mientras que ta parte situada fuera 

de! baño actúa como una pared aistadora, catorífuga.

De acuerdo con este invento, se ha comprobado 

que ia transmisión catorífica por eiementos huecos me— 

5 ¡ora considerabtemente !a protección de !a zona de trjs 

bajo, merced a una reducción notabte de !e temperatu­

ra de !a cara posterior de ta pantatta, y por consí-* 

guiente, a una reducción de su irradiación.

Este invento no se ¡imita sin embargo a ¡a for­

te ma de construcción principa! anteriormente indicada/

sino que se presta o numerosos variantes de ejecución, 

de ta) modo que, en términos generetes, su objeto pue­

de resumirse como constituido por una ponta!!a de! ti­

po considerado, caracterizada por estar integrada por 

t5 uno o varios etementos refractarios, uno de tos cua­

tes por !o menos es parciatmente hueco y contiene ever! 

tue!mente un sisteme de canat'zación para, como míni­

mo, un ftuído tfquido y/o gaseoso eventua!mente combus^ 

tibte, susceptibte de desempeñar e! pape! de un agem- 

ÍO te refrigerante y/o o'e cetdeo o cetorífugo.

Entre ¡as ventajes industriates ofrecidas por tas 

ponto t¡as para hornos de cuba para ta industria de! 

vidrio, preparadas ce acuerdo con este invento, pue­

den citarse, por una parte, una disminución considera- 

25 bte de peso de estas pantattas y^ por tanto, una ma­

yor fecitidad en su manejo y en su regutación y, por 

otra parte, ta posibitidad de regutar facitmente no 

soto su temperatura y ta de ta superficie dei baño en 

et punto considerado, sino también ta intensidad y ta 

30 dirección de tas corrientes det vidrio en ta superfi-



cíe de) baño, y también ¡as condiciones de !a atmós­

fera reinante en !a zona de trabajo, por ejempio en 

)a cámare y e) cajón de estirado.

Este invento se describe a continuación de forme

5 mes detattada haciendo referencia a tos dibujos ad­

juntos, en tos que:

Las figuras 1 ó 3 representen esquemática y res- 

pect!vgmen te :

- un corte horizonte) por t-t de ta fig* 2

tO - un corte vertica! por tt-tt de ta fig. 1

- un corte transversa) por ttt-ttt de )a f'9* 2, 

mientras que tas figs. 4 y 5 representan, a mayor es- 

cata, y de modo más detattado, respectivamente

- un corte transversa) por tV-tV de )a f'9* Ó

t5 - un corte tongitudina! por V-V de ta fig* 4

en un primer ejempto de ejecución ce un horno de cuba 

para ta industria det vidrio, provisto de una panta- 

tta hueca, objeto de este invento.

Las figs. ó á 11 representan esquemática y res- 

20 pectivamente:

- cortes tongttúdine!es (figs. ó, 7, 8 y 11);

- cortes transversates (figs. 9 y 10), de tas

distintas formas de ejecución preferidas de un etemen— 

to constitutivo de ta pantatta hueca, objeto de este 

25 invento, etementos constituido por un tubo cerrado

por su extremo inferior.

tas figs. t2 y 13 representan esquemáticamente 

cortes tongitudina!es de dos formas de ejecución de 

un etemento constitutivo de to pantatta hueca, obje- 

30 to de este invento, etemento formado por un tubo abiejr



to por su extremo inferior.

ta fig. 14 representa esquemáticamente un corte 

tongitudinat en una forma de ejecución mixta de un 

etemento constitutivo de ta panto!!a hueca, objeto de 

5 este invento, etemento constituido por un tubo cerra­

do en sus extremos inferior y superior, provisto ade­

más, en su extremo inferior cerrado, de aberturas de 

exputsión retativamente reducidas y convenientemente 

or i ent ades.

]0 La fig. 15 representa, más detat ¡adórnente, un

corte ¡ongitudinat de un etemento constitutivo de ¡a 

pantatte hueca de! tipo representado en !a fig. 14, 

con aberturas de exputsión regutabtes y suscept i b ! es 

de obturarse.

15 Las figs. !ó y !7 representan dos variantes de

ejecución de un etemento tubuter y rotativo, consti­

tutivo de !a pantatto objeto de este invento.

Las figs. t8 y !9 representan, esquemáticamente, 

otras dos variantes de ejecución de ta panta!!a hue- 

20 ca, objeto de este invento, de acuerdo con !as cuates 

ésta òttima se ha!¡a cons+itufda por, como mónimo, un 

tabtero hueco de canatos verticetes cerrados, pero 

abiertos en su extremo inferior.

La fig. 20 representa una variante de construc- 

25 ción det dispositivo de suspensión de ta pantatta hue­

ca que constituye et objeto de este invento.

De acuerdo con tas figs. 1 á 3, ta cube 1 de! 

horno que contiene et vidrio en fusión, contiene, en 

su extremo, una parte anterior por ta cue! se intro- 

30 ducen tes materias primes. Estos,avanzan hacia te zo-



259192 CTSMSPMMt

na de fusión 3, situada entre ios quemadores 4 y 5, 

y se dirigen inmediatamente hacia i a zona de traba­

jo ó, afinándose y enfriándose progresivamente, pare 

atcenzar )a temperatura necesaria para ei proceso de 

f abr i cae i ón.

De un modo en esencia conocido, entre i as zonas 

3 y ó de ¡a cuba de! horno (fias. 1 y 2) se dispone 

una zona 7, con preferencia de anchura menor que io 

de !as zonas 3 y ó. Pon encima de ia zona 7, entre 

tas bóvedas 8 y 9 de tas zonas 3 y ó, se dispone una 

sotución de continuidad tO y se cotoca en esta, de mo­

do reguiabte en atturo, una pantatta- tetón constitui­

da, de acuerdo con este invento, por uno o varice eto­

mentos huecos, tat como a continuación se describe, 

asi como tos dispositivos para mantener en su sitio 

este tetón-panfatta, por ejempío una bóveda rebajada, 

dividida vertícat y transversamente en dos partes 

por una hendidura destinada a recibir ta pantatta men­

cionada.

De acuerdo con tas figs. 2 á 5, esta bóveda reba­

jada puede estar constituida por dos fitas de btoques 

11 y 12 separadas por et intervato )3 destinado a re­

cibir ¡a pantatta; tas mencionadas fitas de btoques 

11, 12 se acopian a tas bóvedas -3, 9, por muros tím­

panos ¡4, 15 que descansan sobre partes correspondien­

tes tt, Í2 de ta bóveda rebajado. Eventuatmente, ós- 

ta se hatta reforzada por bóvedas de descarga tó, 17.

Las bóvedas 11, 12, tó, i7 están apoyadas en pie­

zas de retención t8, )9 (figs. 3 y 4) sostenidas por 

consotas, tetes como 20, 21, sotidarias de cotumnos



metáticas 22 de ta cuba.

En et sentido transversa! de! horno, tos muros 

tímponos t4, !5 que descansen en tas bóvedas de des­

carga )6, !7, se sostienen por ejempto por vari!tas o 

5 imputsores roscados 23 montados en tuercas 24 suje­

tas e tas cotumnos 22; Estos imputsores se apoyan en 

tos nudos t4, t5 mediente ptacas de apoyo meta!ices 

25. Los imputsores 23 permiten también regutar ta pre­

sión a ejercer sobre tos muros 14, 15 en ¡-unción de 

tO tas te.mperaturas, con objeto de mantener! os en su si­

tio sin huetgo excesivo y sin exceso de presión.

De acuerdo con e) ejempto de construcción de es­

te invento, representado en tas figs. 2 a 5, ta pane­

ta! te está constituida por un tetón o cortina de ete- 

¡5 mentos refractarios huecos, 26, de formo tubutar, ce­

rrados en su extremo inferior y abiertos en su extre­

mos superior, que tienen una sección transversa! cuat- 

quiera adecuada, por ejempto rectangu t ar o curva, por 

ejempto circutar; estos elementos tubutares están sus- 

20 pendidos, uno a! teco de otro, por estribos 27, con­

venientemente de un modo tateratmente desptazabte, de 

una viga 28 suspendido, por cada uno de sus extremos, 

de una vigueta 29 con interposición de un motón 30; 

codo una de tos viguetas 29, está sujeta por sus dos 

25 extremos a !as coiumnas respectivas 22 o a una pieza 

sotidaria de estas.

Los motones 30 pueden ser móvites en un monoca-

rrit.

Por medio de tos estribos 27 y de tos motones 30, 

30 puede pues regatarse facitmente ta posición de) tetón



hueco 26 en !o abertura !3, tanto en sentido vérti­

ce! como en sentido horizonte!; pera obtener exacta­

mente e! efecto de aislamiento deseado, o p e r e  modi­

ficar éste, y reeemp!azor fociimente todo e! tetón 

5 o parte de sus e!ementes constitutivos 26. Además, e! 

tetón o panto!)a objeto de este invento, es compte- 

tamente independiente de !a fábrica de memposterío 

de! horno, y no ejerce esfuerzo atguno sobre e!!e+

Dado e! caso, e! intervoto !0, comprendido !o 

!0 hendiduro !3 entre tas bóvedas 8 y 9 de tos departa­

mentos creados por encimo de tos zonas 3 y 6 de !a cu­

ba, puede revestirse por una protección 31, que, por 

32, permite e! poso o tos órgonos de maniobro de !o pan­

to! !o, con objeto de oistor e! interior de! horno, de 

t5 to porte exterior, de un modo especiatmente eficaz.

De acuerdo con e! ejempto de construcción repre­

sentado en tas fígs* 2 á 5, !os etementos constituti­

vos tubutares 26 de to ponto!to, cerrados en su extre­

mo inferior 33 y abiertos en su extremo superior 34,

20 se utitizan sene!ttómente como totes, o sea, sin me­

dios especiales de circutoción cortode de un ftuido re- 

gutador de temperatura, inctuso con esto sencitto for­

ma de construcción, tos tubos 26 aseguran, no so!ámen­

te un oistamiento térmico considerobtemente mejorado 

25 de to cámaro de trabajo con respecto a ! toboratorio 

de! horno, sino que además permiten también regutor 

eficazmente ta temperatura de! bono, mediante uno in- 

mersióh más o menos profundo de su extremo inferior 

cerrado hacia abajo y abierto hacia arribo, en e! baño 

30 de vidrio que poso en contacto con dichos extremos,
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desde e! taboratorio de) horno o !o cámaro de trebejo.

Pero, e) emp!eo de elementos de ponto!)o huecos 

por ejemp!o en formo de tubos, perm!te además, emjer- 

cer un enfriamiento de to panto!!o y/o uno regu!oc!ón 

de su temperatura, y/o de )a de) bono que penetro en 

!o cámaro de trabajo, por una circutación forzado de 

aire o de otro f!uido gaseoso o !íquido, por ejemp!o 

agua.

Lo fig. 6 representa un ejemp!o de construcción 

de esto indo!e, o saber, en e! e )emento tubutor 26, 

cerrado en su extremo inferior 33, desciende, por ejem- 

pto o uno profundidad regu!ob!e, un tubo 35 de entra­

do de aire fresco o convenientemente co!deado con anti­

cipación; este oiré se ve obiigado a subir por e! tu­

bo 26 y escape de este uitimo con su extremo superior 

abierto 34.

E! tubo 35 podría aspirar también e! aire de! 

fondo 33 de) tubo 26, y e! aire así aspirado se sus­

tituiría por aire que entraría en e) tubo 26 por su 

dxtremo abierto o por un conducto especio) adecuado.

En !as figs. 7 á 11 se represento una formo de 

ejecución especialmente ventojoso de este invento.

De acuerdo con estos figuras, e) e)emento princi­

po! constitutivo de !o panto)!a esto tombien consti­

tuido por un tubo 36, de sección transversa! circuior 

por ejempto, (figs. 7 á 9 y 11) o por un tubo 37 de 

sección potigono! (fig. 10), cerredo en su extremo in­

ferior 38 y abierto (o cerrodo) en su extremo superior 

39. De acuerdo con )os figs. 7 o 9, e! interior de! tu­

bo 36 está dividido, por un tabique transverso! hermó—
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tico 40, en dos departamentos superpuestos 41, 42,.

Ei tabique 40 se ha!!o dispuesto o uno a!turo ta! 

que, cuando e! tubo 36 esta en su sitio, con su ex­

tremo inferior cerrado 38 sumergido en e! baño de vi- 

dth&o 43, e! mencionado tabique 40 se encuentra i! ge— 

ramente por encimo de! ni ve! dei baño.

Dos tubos 44 y 45 co!ocados en et tubo 36 o !o 

iorgo de! eje de éste, desembocan en e! departamento 

41, a través de! tabique 40. Et departamento 42 esta 

ventajosamente H e n o  de materia! cotorffugo 46, que 

rodeo ios tubos 44 y 45.

Un fiuido refrigerante insuftodo en e! tubo 44, 

refrigera !a pared de! departamento 41 y escopa por e! 

tubo 45.

La refrigeración de! vidrio 43 contra y debajo 

de !o pared de! departamento 41 refuerza osf e! efecto 

de !a retención y este efecto es regu!ob!e por !a re- 

gu!ación de !a circu!ac!ón de! ftuido en e! sistemo 

41, 44, 45.

Por otra porte, e! departamento caiorffugedo 42, 

constituye uno pared ais!adora entre !o atmósfera de! 

horno de fusión y !o de !a zona de trabajo, evitando 

osf uno transmisión de! co!or de fusión hacia !a zona 

de trabajo.

De modo genera!, !os e!ementos constitutivos de 

!e ponto!!a hueco, objeto de! invento,pueden ser de 

materia! refractario o meta!icos. De acuerdo con es­

te invento, se protegen de !e acción corrosivo de! vi­

drio, manteniendo !a porte sumergido de dichos e!e- 

mentos a una temperatura igua! o inferior a !a tempe—



rotura límite de desvitrifi coción. Lo capo de vidrio 

desvitrificada que se forma contra i o pared sumergi­

da de! e!emento, ais!o a este de! vidrio fundido.

A !os etementos 36 o 37 puede darse!es uno sec- 

5 ción y/o odoptor uno disposición de !os tubos interio­

res 44, 45, que permita aumentar e! efecto oistente 

de !a ponto!!e con respecto o !o atmósfera de !o zona 

de fusión, elevando o !o vez e! enfriamiento hacia !e 

zona de trabajo, por radiación de !a panto!!a bocio 

!0 esta zona.

Las figs. 8 á 11 represdnton ejemptos de construc­

c i ó n  de esto variante de ejecución de! invento.

De acuerdo con !as figs. 8 y 9, !os etementos, 

como en e! caso de !o fig. 7, tienen una formo tubu!ar 

¡5 citíndrico 36 y están cerrados en su extremo inferior 

38, odemos de estar dividido en dos departamentos 41 

y 42 por !a separación 40.

Los tubos 44 y 45 se cotocan contra !a pared 36 

de! !ado de !a zono de trobojo, y e! tubo, por enci- 

20 ma de !o división 40, está H e n o  de materia! aislan­

te 46.

De acuerdo con te fig. 10, tos etementos tubu!o- 

res 37 pueden recibir uno sección transverso! po!igo- 

no! mixto, por ejemp!o !a formo de un trionguto oco- 

25 piado a un cuadrado o a un rectánguto, o cuolquier

ot*ra forma adecuada para !o reo! izoción de! principio 

indicado.

Los tubos 44, 45 se atojan en e! anguto formado 

por e! vértice de! triongu!o. E! tubo se re!tena de 

30 materia! cotorífugo 46 como en tos ejemp!os onterio-



res.

La porta cuadrado de! etemento 37 esté dirigido 

hacia !o zona de fusión mientras que !a punto de!tri- 

éngu!o se ha!!o orientado hacia !o zona de trabajo.

5 Finotmente, dado que !o profundidad de inmersión

de tos e!ementos puede variar, es conveniente poder 

regutar !o o!turo de! departamento 41 enfriado por e! 

ftuido de! enfriamiento.

Oe acuerdo con !a f¡g. 11, e! etemento esto for­

to modo por dos tubos te!escópicos o enchufados 36 y 47.

E! tubo exterior 36 esté cerrado en su extremo 

inferior 38.

Et tubo interior 47 esto cerrado en su extremo in­

ferior, por ejemp!opor un toxique 40 susceptib!e de 

t5 des!izarse en tos tubos 44, 45 de entrodo y so)ido de i 

ftuido refrigerante en e! departamento 4! y a !  exte­

rior de! mismo.

Haciendo des!izor e) tubo 47 en e! tubo 36, pue­

de regularse o vo!untad !a attura de! departamento 41. 

20 Debe tenerse presente, que pora !a rea!ización

de !e ponte!te objeto de este invento, tos distintos 

formas de construcción descritos anteriormente pueden 

combinarse entre sí y con otras formas de ejecución, 

de !os modos mas distintos sin separarse de! cuadro 

25 de! invento.

De ocuerdo con tas formas de ejecución represen­

tadas en !as figs. 12 y 13, !os etementos constituti­

vos de !a ponto!!o estén constituidos por tubos abier­

tos en su extremo inferior, de ta! modo que si se com— 

3o binan estos tubos por un sistema de circutoción forza—



ducido en tos tubos, entro en contocto directo con et 

bono de vidrio, ejerciendo sobre este un efecto refri­

gérente que puede oprovdchorse poro !o regutación de 

tos corrientes de vidrio#

Lo fig. 12 represento un primer ejempto de reo!ize< 

zoción de esto índoie, o sober, en e! etemento tubutor 

48, obierto en su extremo inferior 49 que se sumerge 

en et boño de vidrio 43, desciende, por ejempto o uno 

profundidad regutobte, un tubo 50 de introducción de 

oiré fresco o convenientemente cetentedo con ontici- 

pocióni este oiré sote por et extremo superior obier­

to 5t det tubo 48, después de hober enfriodo e! vi­

drio en 49, y et tubo 48 a to vez#

De acuerdo con te fig# 13, et extremo inferior 

obieerto 53 de! tubo-ponte!to 52, esto situado por 

encimo de! nivet de! boño de vidrio 43, mientras que 

et tubo 54 que conduce e! ftuido refrigerante, desem­

boco con preferencia en !a parte superior cerrada 55 

det tubo-ponto!to 52, con objeto de refrigeror prime­

ro este tubo en toda su tongütud, y et vidrio o con­

tinuación.

Lo f!g# 14 representa uno variante de ejecución 

de acuerdo con te cuo! e! etemento constitutivo de 

to panto!to es un tubo 56 cerrado en su extremo infe­

rior y que por encimo de su fondo 57 tiene uno o va­

rios posos 58 abiertos, por ejempto, hocia to zono de 

fusión 3 de! horno, y eventuotmente inctinodos hacia 

te superficie de! bono, osi emo, eventuotmente, una 

o mes oberturas 59 dirigidos hacia ta cámaro de tro**
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bajo ó y eventuotmente inctinados hacia to superfi­

cie de! baño, de to! modo que pueda estabtecerse, en 

!a superficie de! baño, por medio de un gas introdu­

cido en e) tubo 56, por un tubo 60 que atravieso e!

5 extremo superior cerrado 61 de! mismo, corrientes su- 

perficiates dirigidos en e! sentido o !os sentidos 

deseados; e! gas insuf!odo pera este objeto, puede ser 

de cuaiquier natura!ezo adecuado.

Entre e! tubo 60 y ios oberturas 58, 59 podría 

!0 también disponerse un dispositivo occionob!e desde e! 

exterior y que permitiera dirigir e! ftuido introdu­

cido por e! tubo 60, bien hacia !o obertura 58 o bien 

hacia !o obertura 59 o también hacia ios dos obertu­

ras, e inc!uso interrumpir !o admisión de ftuido ha- 

!5 cié tas dos abeertures.

Lo fig. !5 representa, esquemáticamente, un dis­

positivo distribuidor de esta naturatezo, constitui­

do por un obturador rotativo 62 de varios pasos 63, 

moniobrabte desde e! exterior por e! vastago 64. En !o 

20 posición representado, e! ftuido gaseoso admitido por 

60 en e ! tubo 56, sote de éste por !a abertura 58, 

mientras que !a abertura 59 está cerrada por e! obtu­

rador 62.

Otro ejempto de ejecución de este invento es e!

25 representado en !as figuras !6 y !7, de acuerdo con

!es cuates te panto!te está constituida por etementos 

refractarios tubu!eres 65 cerrados en su parte supe­

rior 66 y que en su extremo inferior no presenten mas 

que una abertura tetero! 67 convenientemente perfito- 

30 de. En to parte superior 66 de! tubo 65 estén monte-



dos, de modo axiimente reguiabie, un tubo de inyec­

ción de eire o de otro refrigerante 68 y dos tubos 

por ejempio concéntricos 69. 70 que terminan en una 

tobera o boquiiia de quemador 71; e¡ tubo 69 puede 

5 servir para !a introducción de un gea comburente, por 

ejempio aire, y e! tubo 70 paro ia introducción de un 

ftuido combust!b!e, por ejempio gaseoso. ^  conjunto 

65 o 71 puede además montarse de modo rotativo o en— 

guiarmente reguiabie a!rededor de su eje iongitudinoi, 

)0 en un soporte anuior 72, 73, cuya parte 73 constituf— 

da por ejempio por un rodamiento de botas (fig. 17), 

está suspendida, por ejempio de! modo que o continua­

ción se describe.

Lo ponte!ia hueco, objeto de este invento, puede 

i5 estar también constituido por, comomfnimo, un tabie- 

ro hueco que tenga por ejempio ia formo de un cajón 

piano, de uno o mas departamentos, cerrados o abier­

tos en ia parte inferior y/o en ia parte superior, 

y/o, por i o menos, en uno parte medio de! tobiero.

20 As?, según ia fig. 18, !o panto!i o hueca está

constituido por un tabiero 74 provisto de vaciados 

verticaies tubuiores 75 dispuestos uno ai iodo de 

otro y cerrados en sus extremos inferiores 76, mien­

tras que de acuerdo con !o fig. !9, ia ponto!ia está 

25 constituido por un tabiero 77 provisto de vaciados 

verticaies tubuiares 76 dispuestos uno ai iodo dei 

otros y abiertos en sus dos extremos.

Uno, o varios, o todos ios canoies 75 o 78 pue­

den estar dotados de un sistemo de admisión, de evo- 

30 cuoción, de expuisión y/o de orientación de uno o de
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varios ftuídos refrigerantes o de co!deo y/o de ma­

teria! cotorífugo, como se describe anteriormente 

con respecfo a tas figs. 6 a ¡7.

La !ongitud o )a a!tura de ¡os e!amentos huecos 

5 que constituyen !a pantatta objeto de este invento y 

descritos con referencia a tas figs. 2 ó t9, así co­

mo sus puntos de suspensión, pueden etegirse de ta! 

modo que sus extremos inferiores están, o nó otinea- 

dos en una horizonte!. De este modo, por uno reguta- 

¡0 ción reo!izado por medio de tos motones 30, podrá fi­

jarse o votuntad ta o!turo de! paso tibre dispuesta 

paro e! baño de vidrio, y/o para tos gases de ta por­

te superior de! baño.

Es también pos ib te suspender tos etementos cons­

tó titutivos huecos de ta ponto!!o, por dispositivos regu- 

tobtes poro codo et emento o grupo de etementos, con 

objeto de poder fijar separadamente te posición de es­

tos etementos o grupos de tos mismos, con respecto o! 

ni ve! de! baño de vidrio, y transversamente Mno con 

20 respecto a otro y en re tac ion con e! horno, por ejem— 

pto como se representa en te fig. 20, o saber; codo 

etemento 26, o 36, o 37, o 48 o 52, o 56, o 65, o 74, 

o 77 de ta pantatta este fijo o, como mínimo, uno bo­

rro o crema!tero 79, 80 guiado entre dos roditios 81 

25 montados en un cárter 82 sostenido por rodamientos 83

de modo desptazobte transversamente at horno, sobre une 

ptataforma 84 montado, o una otture conveniente, so­

bre tos cotumnos 22. En e! cárter 82, está montado 

otro piñón 85 engranado con ta crema!tere 79-80 y so—

30 ti dar!o de uno rueda de tornitto sin fin 86, que coo—
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pero con un torniHo s!n fin 87, susceptibte de ac­

cionarse, por ejempto, por una manive!a 88.

Es evidente que mediante !a suspensión descrito,

!q ponto!!o hueco, objeto de este invento, puede ha­

cerse descender igua!mente en sú tota!idad, o en par­

te, de te! modo que su borde inferior penetre o una 

profundidad deseado en e! baño de vidrio 43, o que des­

cienda o uno profundidad deseoda por encimo de! ntve! 

de este bono.

En e! primer coso, se obtiene e! efecto de reten­

ción o barrera antes descrito, o sea un retardo más 

o menos pronunciado de !o corriente de vidrio, acom­

pañado de uno regu!oción conveniente de su temperatu­

ra.

En este caso, pueden hacerse penetrar !os e!emen— 

tos huecos de !a ponto!!o o profundidades de! baño dis­

tintas de un punto a otro, en e! sentido de !a anchu­

ra de !o cubo 1, por ejemp!o mayor en tos bordes de 

esto que en su centro, o o! revés, con objeto de ob­

tener uno regutación diferencio de ta corriente de vi­

drio en !e anchura de !a cubo.

En !e forma de ejecución de acuerdo con tas figs.

!ó y !7, e ! e !emento de sostén 73 puede estar suspen­

dido de ie crema!!ero 79, 80, de to! modo que ios aber­

turas 67 de tos eiementos tubutores 65 de !o panto!!a 

puedon no so!órnente reguiorse en cuentoa su a!turo, si­

no también orientarse de modo regu!ob!e bien hacia !e 

zona de fusión 3, o bien hacia !a zona de trobojo ó 

de !o cubo de! horno, con objeto de poder inftuencior 

de este modo, a vo!untad, tonto !a temperatura como
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)a dirección de ios corrientes superficiales de! ba­

ño de vidrio y )a otmósfero de! horno a uno y a otro 

!edo de !a panto!!o 65+

Este invento tiene también por objeto tos hornos 

de cuba, pero !a industrio de! vidrio, provistos de 

un dispositivo de conductos y de reguioción, práctica­

mente ta! y como se ha descrito con anterioridad y se 

representa a títuto de ejemp!o en tos dibujos adjun­

tos.

Sin se!ir de! cuadro de! invento, pueden intro­

ducirse en su ejecución modificaciones fecitmente com­

prensibles por !os peritos en !o materia.

N O T A

Se reivindican como propios y nuevos pera que 

sean objeto de una Patente de invención, en España, 

por veinte años, reivindicándose !a prioridad de !a 

Patente depositado en Beigice e! 26 de Junio de !959 

bajo e! n9 459+736, !os puntos siguientes!

1+- Dispositivo de regulación de! rógimen de !os 

hornos de cubo, constituido por uno p a n t a H a  formada 

por uno o varios etementos de materia! refractario, sus 

pendido o suspendidos o troves de uno hendiduro trans­

verso! de !a bóveda de! horno, especioimente entre !as 

zonas de fusión y de afinado de una parte, y !a zona 

de trabajo de otra parte, y regu!ab!e o regu!ob!es en 

conjunto o indoviduo!mente con respecto a! nive! de! 

baño en fusión, caracterizado porque !a panto!!o esto 

constituido por un e )emento hueco, como mínimo.

2.— Dispositivo de regutoción detrógimen de !os 

hornos de cube, según !e reivindicación 1, carácter!-*
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zado porque uno por !o menos de ¡os etementos huecos 

constitutivos de ¡o pantaNe, forma un sistema y/o 

está combinado con un sistemo de canaiizoción de en­

trada y de evacuación de uno o varios ftuidos gaseo­

sos y/o t fquidos, eventuaimente combustibtes, suscep- 

tibtes de desempeñar e¡ pape! de agentes regu!adores 

de temperatura, refrigerantes y/o de catdeo y eventua!* 

mente con un medio de catortfugación*

3. - Dispositivo de regu!ación de! régimen de

!os hornos de cuba, segón !a reivindicación 1 o 2, 

caracterizado porque ¡os etementos huecos constitu­

tivos de ¡a panto!!o, son tubos o !áminas huecos de 

cue!quier sección adecuada, cerrados o abiertos por 

!o menos en uno de sus extremos y/o por ¡o menos en 

un punto intermedio de su ¡ongitud, y suspendidos prác 

ticamente vertica) u horizontahnente.

4. - Dispositivo de regutación de¡ régimen de 

¡os hOrnos de cubo, segón cua¡quiero de ¡as reivin­

dicaciones anteriores, caracterizado porque ¡a panto- 

¡)a está constituida por uno o varios tubos práctica­

mente verticates, dispuestos de formo que su parte 

inferior, destinada a sumergirse en e¡ baño de vidrio 

sea susceptibte de actuar de modo especia! en este ó! — 

timo como refrigerador, mientras que su parte destina­

do a situarse fuera de! baño, es susceptib!e de oc- 

-tuar como pared ais¡adora caiorffuga.

5. - Dispositivo de regutación de! régimen de

¡os hornos de cuba, segón cua!quiera de ¡as reivindi­

caciones anteriores, caracterizado porque ¡e p e n t a U o  

está constituida por tubos refractarios o metáticos
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sensiblemente verticates, cerrados por su extremo in­

ferior, subdivididos en e! sentido de su atturo, por 

)o menos por un tabique, en dos departamentos como mí- 

nemo, superpuestos y combinados con por to menos un 

conducto de entrada de un ftuido refrigerante, y como 

mínimo un conducto de evacuación para dicho ftuido; 

estos conductas atraviesan e! tabique citado, para in­

troducir e! mencionado fiuido en e) departamento in­

ferior, y para evacuarto dei mismo, mientras que e) de­

partamento superior está ttenode un materia! cotorífu- 

go.

ó.- Dispositivo de regutación de! regimen de !os 

hornos de cube, según !a reivindicación 5, caractert- 

zodo porque !a a!tura de ios departamentos es reguta- 

b!e.

7. - Dispositivo de regu!acion de! régimen de tos 

hornos de cubo, según una cuatquiere de tas reivindica­

ciones anteriores, y especiatmente según !as reivindi­

caciones 5 y 6, caracterizado porque cada e !emento es­

ta constituido, como mínimo, por dos tubos, uno de !os 

cuetes puede destizarse en e! otro, y contiene en su 

extremo inferior, e! tabique de separación.

8. - Dispositivo de regutación de! régimen de tos 

hornos de cubo, según cuatquiere de tas reivindicacio­

nes anteriores y, especiatmente, según tas reivindica­

ciones 5 á 7, caracterizado porque tos tubos de entra­

do y de evacuación de ftuido regutador de temperatura 

están dispuestcsde! todo det etemento hueco dirigido 

hacia ta cámaro de trabajo det horno.

9. — Dispositivo de regutación det régimen de tos



hornos de cube# según cuetquiera de tos reivindica­

ciones anteriores# y especiotmente# según tas reivin­

dicaciones 5 á 8, caracterizado porque tos tubos cons­

titutivos de te ponte! ta son de sección mixta; su por— 

5 te dirigida hacia ta cámara de fusión y de afinado de! 

horno posee una sección cuadrado omrectangutor, mien­

tras que su parte dirigido hacia te cámaro de trabajo 

posee uno sección triangutor; tos tubos de entrada y 

de evacuación de! ftuido están dispuestos en e! vér— 

tO tice dei triánguto dirigido hacia ta cámaro de traba­

jo det horno.

10. — Dispositivo de regutoción det régimen de tos 

hornos de cubo# según ta reivindicación 1 ó 2# carac­

terizado porque ta ponto!te está constituido por# co-

!5 mo mínimo, un tabtero hueco abierto o cerrado en su 

parte inferior y/o superior, y/o en por to menos un 

punto intermedio.

11. - Dispositivo de regutoción det régimen de ios 

hornos de cubo, según to especificado en cuetquiera

20 de tas reivindicaciones onteriores, caracterizado por­

que to ponto!ta está constituido por una combinación 

de ptatittos huecos y de etementos tubutares.

12. — Dispositivo de regutoción det régimen de tos 

hornos de cubo, según cuetquiera de tas reivindicacio-

25 nes anteriores, caracterizado porque en et coso en que 

et o tos etementos huecos que constituyente pontatto 

están cerrados en su extremo inferior, dichos etemen­

tos ttenen por encimo de! fondo de su extremo cerrado, 

una o varias oberturas eventuotmente susceptibtes de 

30 cerrarse separadamente, dirigidos hacia ta zona de fu-



sion y de afinado, y/o hacia ta zona de trabajo de! 

horno; estas aberturas están situadas a uno o a va­

rios ntve!es convenientes y pueden estar inciinados 

hacia !a superficie de! baño de vidrio, de ta! modo 

5 que e! f!uido regutodor de temperatura dirigido por 

dichos aberturas sobre ta mencionada superficie, pue­

da servir paro toregutocién de ios corrientes de vi­

drio.

13.- Dispositivo de regutocion de! régimen de 

!0 !os hornos de cuba, según tos reivindicaciones ante­

riores, caracterizado porque tos etementos tubu!ares 

constitutivos de !a panto!to están suspendidos de su 

soporte de modo angutarmente orientabte a!rededor de 

su eje tongitudino!.

!5 14.- Dispositivo de regutocién de! régimen de

tos hornos de cubo, según tas reivindicaciones ante­

riores, corocterizado porque e! o !os etementos cons­

titutivos de !o ponto!!o, están suspendidos de su so­

porte de modo !otero!mente desp!ezab!e y/o regu!ab!e 

20 individuamente o por grupos, con objeto de permitir 

regutor !a distancio entre tos etementos o tos gcopos 

de tos mismos, o cotocartos directamente uno contro 

otro.

15.— D¡spos¡t¡vo de regutocion det régimen de 

25 tos hornos de cuba, según cuotquiero de tos reivindi­

caciones anteriores, caracterizado porque ta ponto!te 

está sostenida por medios independientes de ta obro 

de fábrica det horno, por ejempto por etementos com­

binados con una armadura meto!ico dispuesto no te­

jos de! horno.30
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16. - Dispositivo de reguteción det régimen de 

ios hornos de cube, según cuotquiero de tas reivin­

dicaciones anteriores, caracterizado porque te pan- 

tatta o sus etementos constitutivos, estén suspendi­

dos, por estribos, de una viga suspendida en coda uno 

de sus extremos, y por medio de motones o medios ano— 

¡ogos, de una vigueta sostenido o su vez por cotum- 

nes que forman porte de una ormoduro meta!ico dis­

puesto no tejos de !o cubo de! horno, independiente­

mente de este úttimo, todo eito dispuesto de to! mo­

do que permite hacer descender io pentatia en ta aber­

tura o ta hendidura dispuesta en to bóveda det horno, 

entre tas zonas o separar una de otra, etevorto a to 

o!turo deseado, regutor ésto otturo y retirar to pon­

to) to fuero de! horno.

17. - Dispositivo de regutoción det régimen de 

tos hornos de cubo, según to reivindicación 16, ca­

rácter izado porque tos motones son móvites en monoce- 

rri tes.

18. - Dispositivo de regutocion det régimen de 

tos hornos de cubo, según cuatquiero de tas reivin­

dicaciones anteriores, caracterizado porque ta hendi­

dura o to aberbro de to bóveda de! horno destinado o 

recibir ta panto!ta, está cerrado hacia et exterior 

por una pared de recubrimiento que, eventuotmente, 

permite et peso de! dispositivo de maniobro de to 

ponto!!o.

19:- DtSPOStTtVO DE REGULACtON DEL REGtMEN OE 

LOS HORNOS DE CUBA.

Todo conforme se describe en ta memoria que an-



tecede, se itustra como ejempio de ejecución en 

ios pianos unidos o eiia y se reivindica en su Nota.

Esta memoria consta de veinticinco hojas folia­

das y escritas a maquino por una soia cara y pianos 

5 que i a acompañan.

Madrid, 24 de Junio de i.960 

Georges HENRY 

P. A.
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